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El estudiante recibe una oferta para la 
realización de prácticas directamente, 

a través de la Facultad o del COIE y 
tramita la documentación para 

acceder a esta oferta 

El estudiante presenta en la Facultad 

la solicitud para la aprobación de las 

prácticas, con la información del 

proyecto de prácticas, calendario, 

número de créditos y la aceptación de 

un profesor tutor del centro. 

La empresa gestiona con el COIE la 

documentación para el inicio de las 

prácticas. 

En el caso de las prácticas 

curriculares, una vez aprobada su 

solicitud y antes de iniciar las 

prácticas en la empresa, el estudiante 

hace la matrícula en la secretaría. 

El COIE confirma con la Facultad la 

autorización de las prácticas y la 

asignación del tutor académico. 

El COIE gestiona con la empresa y el 
estudiante la firma del convenio de 

cooperación educativa para la 
realización de las prácticas. 
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